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SERIE 314 y TE G U C IG ALPA : 9 DE OCTUBRE DE 1908 i  NUMERO 3.138

S U M A R I O

FOMEKTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se manda 
pa^ar la suma de $ 8.oo—Se manda pagar la 
suma de $ 27.00—Se manda pagar la suma 
de $ 15.00—Se aprueba una contrata—Se 
aprueba una contrata.

AVISOS.
OnciNA DK Centralización  de Cuentas— 

Ingresos habidos en las .Oficinas de Hacien
da de la República, durante el mes de junio 
'de 1008.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de $ 8.00

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se.pague al 
telegrafista principal de la ciudad de 
Santa Rosa la suma de ocho pesos que 
invertirá en mandar hacer las reparacio
nes más urgentes que necesita la casa 
que ocupa la oficina telegráfica de aque
lla ciudad; y que el gasto se impute á la 
partida 9 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III , Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D Xv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
3/. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 15.00

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1908.
El Presidente

A C U E R D A :

Que por la Caja Nacional se pague á 
don Casimiro Ramírez la suma de quin
ce pesos, con que se le habilita para sus 
gastos de traslación de esta capital al 
pueblo de El Paraíso, departamento del 
mismo nombre, á donde va á prestar sus 
servicios como telegrafista; y que el gas
to se impute á la partida 6 ,̂ sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III , Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D j ív il a .
El Seci-etai io de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
• M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 27.00

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1908.
El Presidente

A C U E R D A :

Que por la Administración dé Rentas 
de este departamento se pague al tele
grafista Pío Borjas, la suma de veinte y 
siete pesos, valor de cincuenta y cuatro 
noches de servicio de campaña que prestó 
en la oficina de Támara, durante la re
cién pasada revolución; y que ol gastóse 
imputo á la parlada 9‘\ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretaj-io de Estado en el Despa- 

<A»o de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Be apruel>a una contrata

Tegucigalpa; 17 de septiembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

19 — Aprobar la contrata que dice; 
«Wenceslao Orellana,Director General de 
Correos de la República, por una parte, 
y el doctor don Samuel Gómez E., en 
representación de don Santiago Cálix 
Chavarría, vecino de La Paz, por otra, 
han convenido en celebrar la siguiente 
contrata:

19 El señor Cáli-x Chavarría se com
promete á trasportar toda la correspon
dencia de Comayagua á La Paz, La Es 
peranza, oficinas intermedias y vicever
sa. Los correos saldrán de las oficinas 
mencionadas dos veces por semana y se 
atendrán á los itinerarios establecidos ó 
que establezca en lo sucesivo la Direc
ción General de Correos. En cada viaje 
de ida ó de vuelta de Comayagua á La 
Esperanza, los correos no deberán em. 
plear más de cincuenta horas consecuti 
vas y fatales, tanto en invierno como en 
verano. Este tiempo se contará desde 
el momenro de la entrega de la corres
pondencia en las respectivas oficinas y 
el trasporte se hará conforme á la ley y 
reglamento postal emitido ó por emitir.

29 También se compromete el señor 
Cálix Chavarría á trasportar toda la co
rrespondencia de L a  Paz á Maréala, de 
este lugar á La  Esperanza y viceversa,

hasta La Paz. Los correos saldrán una 
vez por semana, y en cada viaje de ida y 
vuelta no emplearán más que cincuenta 
horas consecutivas y fatales, tanto en 
invierno como en verano, que también 
se contarán desde el momento en que se 
reciba la correspondencia en las oficinas 
de La Paz á La  Esperanza.

39 Cálix Chavarría ó sus agentes, -al re
cibir la correspondencia, en las respecti
vas oficinas, deberán otorgar un recibo 
en que conste el número de sacos, valijas 
ó paquetes; el peso de todos, el estado 
en que se reciban y la hora exacta de la 
entrega.

49 El señor Cálix Chavarría ó sus agen
tes tienen la obligación de exigir á la 
persona ó empleado que les haga la en
trega de la correspondencia que ésta se 
efectúe en valijas, sacos ó paquetes per
fectamente cerrados, lacrados y  sellados, 
á fin de que en las mismas condiciones 
se entregue á la.s oficinas destinatarios; 
siendo al contratista y á sus agentes, 
absolutamente prohibido abrir las men
cionadas piezas.

59 El señor Cálix Chavarría ó sus agen
tes tienen la obligación de esperar en las 
oficinas de Comayagua y La Esperanza 
hasta veinte y cuatro horas, y en la de 
La Paz hasta tres horas después de las 
señaladas en el itinerario para entregar
les la correspondencia.

69 Si el señer Cálix Chavarría ó sus 
agentes no .se presentaren á recibir la 
correspondencia en el tiempo señalado 
por el itinerario ó en la entrega de ella 
invirtieren mayor número de horas que 
el establecido en este contrato, será res
ponsable el contratista por el retraso que 
aquella sufra y quedará sujeto á una mul
ta, cuya cuantía fijará la Dirección, aten
diendo el tiempo del retraso, los perjui
cios ocasionados y las demá.-̂  circunstan
cias de la falta.

79 Llegado el caso de imponer una 
multa al contratista, ésta será desconta
da del próximo pago que se le haga, así 
como también se le descoutará los gastos 
que h^gan los Administradores de Coma
yagua, La Paz, La Esperanza y Maréala, 
para la conducción de |a correspondencia 
que el contratista ó sus agentes dejaren 
en rezago en cualquiera de estas oficiaas..
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El Director de Correos se compro
mete á pagar al señor Cálix Chavarría,
1* suma de ($ l69.(.K.i) ciento sesenta y 
nueve pesos mensuales, debiendo hacerse 
los pagos por medio de la Administración 
de Rentas del departamento de Copán, 
por quincenas, vencidas de {% 84.501 
oóhenta y cuatro pesos cincuenta centa
vos.

99 El señor Cáli.x ChavaiTÍa, para ga
rantizar el cumplimiento de esta contra
te, rendirá danza personal ó hipotecaria 
lí6r la cantidad de 500,(K>) quinientos
pib.sos.

10. 8e concede al .señor Cálix Chava 
iría V á sus agentes el uso franco del te 
légrafo y del correo para todo aquello 
que se relacione con el cumplimiento de 
esta contrata.

11. Se concede aA contratista y á sus 
afrentes exención del servicio militar, in
clusive los riercicios doctrinales y enrgos 
(Jonce-ile>, ynira lo cual proveerá á sus 
agentes y correos de la matrícula res
pectiva.

12. La duración de e.sta contrata será 
de un año, que se contará desde el quin 
ce del mes corriente, pudiendo prorro
garse el período por acuerdo mutuo de 
ambíKS partes.

lí). Con un mes de anticipación, cual 
quiera de las partes contratantes dará 
aviso á la otra que tendrá por concluido 
el contrato al e.xpirar el año á que se re
fiere la cláusula anterior. Sin tal requi 
sito .s‘‘ entenderá que continúa vigente y 
en las mismas condiciones hasta un mes 
después de recibido el aviso. Este últi
mo debe entenderse sin perjuicio délo  
que previenen las disposiciones de la ley 
y Reglamento del Ramo. Se advierte 
que en el ca.so de terminar e.sta contrata 
por cualquier motivo, si el contratista ó 
sus agentes van en camino, deben con 
tinuar el viaje comenzado hasta concluir
lo, siu remuneración.

14. Cuando haya necesidad de trabajo 
extraordinario. Cálix Chavarría tiene la 
obligación de proporcionar las be-^tias y 
mozo.s necesarios para dicho objeto, el 
que se sujetará en un todo á las pres
cripciones del servicio ordinario. En to
do caso el viaje ó viajes le serán pagados 
por su justo valor, aparte de las men.sua 
lidades que por el presente contrato le I 
corresi^ondan.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 17 de septiembre d^l908.

El Presidente
a c u e r d a :

19—Aprobar la contrata que ^ice: 
«Wenceslao Oreilana, Director, General 
de Correos de la República, por una par
te, y el señor don Leonardo Lope, en re
presentación del Coronel don Cleto Ra
món Cisneres, por otra, han convenido 
en celebrar la siguiente contrata:

19 El señor Cisneros se compromete á 
trasportar toda la correspondencia pro
cedente de La  Pimienta para la ciudad 
de Comayagua, oficinas intermediarias y 
viceversa.

29 Los correos deberán salir de Coma
yagua y La Pimienta una vez por semana.

39 El tiemp)0 en que los conductores 
deberán hacer el viaje de ida ó de regre
so sei'á ele noventa y sois horas consecu
tivas y fatales, que se contarán desde el 
momento en que .se haga la entrega de 
la correspondencia en cada una de la.s 
oficinas de Comayagua y La Pimienta.

49 En el trasporte de la corresponden
cia, el señor Cisneros s« sujetará á las 
prescripciones de la Ley de Correos v i
gente, al Reglamento del Ramo é itine
rarios actuale.s ó que en lo sucesivo se 
establez-can,

59 El señor Cisneros ó sus agentes, al 
rei-ibir la correspondencia en cada una 
de lns olicinas citadas, deberán otorgar 
un i-;‘CÍbo, firmado por ellos ó por un ter 
cero á su ruego, en el cual se hará cons
tar el número de vahjas, sacos y paque
tes, su peso, estado y hora exacta en que 
los reciben.

69 El señor Cisneros ó sus agentes tie
nen la obligación de exigir á la persona 
ó empleado que les haga la entrega de 
la correspondencia, que ésta se efectúe 
en valijas, sacos ó paquetes perfectamen
te cerrados, lacrados y sellados, á fin de 
que en las mismas condiciones se entre
gue á las oficina.s destinatarias, siendo al 
contratista y sus agentes, absolutamente 
prohibido abrir las mencionadas piezas.

7  ̂ El señor Cisneros es responsable 
por cualquier daño, deterioro, extravío ó 
pérdida total ó parcial de la correspon
dencia, por descuido 6 negligencia de él

el itinerario para entregarles la corre*- 
pondeneia.

99 Si el señor Cisneros ó sus agentes 
no se presenta.sen á recibir la correspon
dencia en el tiempo señalado por los iti
nerarios ó no la recibie.sen toda ó si en la 
conducción ó entrega de ella invirtieren 
mayor número de hora.s de las que se es
tablecen en la cláusula 3á de este contra
to, será responsable el contratista por el 
retraso que aquella sufra y quedará su
jeto á pagar una umita, cuya cuantía 
fijará la Dirección, atendiendo al tiempo 
del retraso, los perjuicio.s ocasionados y 
las demás circunstancias de la falta.

10. Llegado el caso de imponerse una 
multa al contratista, ésta será desconta
da del próximo )iago que .se le haga; así 
como también se le descontarán los gas
tos que hagan la.s .Administraciones de 
Comayagua ó La Piinietiia, para la con
ducción de la coi rcsvHV’.dcrjcia que el con
tratista ó sus agentes deja.sen en rezago 
en cualquiera detestas oficinas.

11. El Director de Correos se compro
mete á pagar al señor Cisneros, la suifift 

i de cuatrocientos setenta pesos mensua
les, debiendo hacerse los pagos por me
dio de la Administración de Rentas del 
departamento de Cortés, por rpiincenaa, 
vencidas de doscientos treinta y cinco 
pesos,

12. El señor Cisneros, para garantizanr 
el cumplimiento de e.sta contrata, rendirá 
fianza personal ó hipotecaria, por la can
tidad de tnii quinientos pesos.

13. Se concede a! señor Cisneros y su» - 
agentes el uso franco dol telégrafo y del 
correo para todo aquello que se relacio
ne con el cumplimiento de esta contrata.

14. Se concede tambiérf al contratista 
y á sus agentes exención del servicio mi
litar, inclusive los ejercicios doctrinales 
y cargos concejile.s, para lo cual provee
rá á sus agentes y correos de la matrí
cula respectiva.

15. La duración de esta contrata será 
de un año, que se contará desde el 14 del 
mes en curso, pudiendo prorrogarse por 
acuerdo mutuo de ambas partes.

16. Con un mes de anticipación, cual
quiera de las partes contratantes dará 
aviso á la otra <]ue tendrá por concluido

15. El presénte contrato debe someter-:''' agentes; salvo (,ue esto sucediese el contrato al exrúrar el año á que se re-
se al conocimiento y aprobación del Uo ' por caso foi'tuito ó fuerza mayor, debi 
der Ejecutivo para los efectos de ley.— Idamente comprobados por el contrati.sta, 
Tegucigalpa: 11 de septieml>re de UH»8. p, cual eximirá de la responsabilidad 
— Wenee.slao Urellana. — Samuel Gó
mez E ;> y I . , , ./ V I  / - 1 I en los casos anteriores el retraso o per-

99— Que los gastos que ocasione la I . . . , , , .
contrata anterior se impute á la partida sufra la correspondencia por
2?̂ , sección «Gastos Divensos,» «apítulo cansancio de las caballerías, paso de ríos, 
II, Ramo de Fomento, del Presupuesto caída de lluvias ó enfermedad de! contra- 
Genera!.-Comuniqúese. tista ó sus agentes.

D A m l a . j p̂ El contratista ó sus agentes tienen 
El Secretario de Estado en el Despa- obligación de esperar en las oficinas de 

oho de Fomento y Obras Públicas. Comayagua ó La Pimienta, hasta veinti-
M, B. cuatro horas después de las señaladas en

tíere la cláusul» anterior. Sin tal requi
sito se entenderá que continúa vigente y 
en la.-' mismas condiciones hasta un mes 

No quedan comprendidos después de haber recibido el aviso. Esto
último debe entenderse sin'perju'cio de 
lo que previenen las disposic iones de la 
ley y Reglamento del Ramo.

17. El presente contrato deberá some
terse al conocimiento y aprobación del 
Poder Ejecutivo, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa: 13 de septiembre de 
1908.—Wenceslao Ortllana.— Leonardo 
Lope;» y
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C E N TK O A M E R IC A

2**—Que los gastos que irrogue la con- 
1ar»ta anterior, se impute á la partida 2‘í', 
sección «Gastos Diversos,» capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. — Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
«h o  de Fomento y Obras Públicas,

J/. B. Bosalcs.

A V I S O S

El infrascrito, Reijistradorrle k  Propiedad dcl 
departaineuto, tiai'e saljer: que don Beniardino 
Midence, de este vorindario, con residencia cu 
San Juancito. ha pr>-serirudo hn\. -A lasdie/. de 
la mañana, para su ¡nset iptiriu. la pi i r^era copia 
de una ^critura otorji.ida en eshi eiiiri.ad ol día 
de ayer ante el Juez de l-etras V’ de Id Civil dcl 
departamento, por la cual el presentante vende 
al General don Dionisio Gni iérr^z una acción ó 
derecho del sitio denominado (Joinún de Labra
dores do La Pla/uela, de t.sta eOmp)en>ii)n nin- 
nicipal, limitado: al X.irte v al Esie, tevren.i de 
los señores Ferrari; al Sur, terreno de don .Adol
fo Zuñiga, hoy do sus lieredcros. y el de los veci
nos de Comayagüela; y a! Oeste, teireno tie 
Agua Ciillf lile, de los Laínez. y de San .\utonio 
del^eelie: v un terrenn eompiendido en el mis
mo coinñn, capaz [laia cntener un medio de 
maíz de S'^mhradiua, poco más ó nunus, .situado 
en el punto llamado Kl Hiñe m. de.e.sf a jurisdic
ción, V limita: al Norte, terreno de Fulgencio 
Pavón; al F.ste. terreno de Luciano Gómez; a! 
Sor, terreno de los Medinas; y al Oeste, terreno 
de Santiago Moneada, «jiudifada de por medio.

T  no tiahiendü antecedenTe inscrito soi>re di
chas propiedades, se hace saber al público, ele 
conformidad con el artículo d .'í22 del Código Ci
vil.—Tegiicigalpa; 5 de .septiembre de Ifatii.
8-8 .Ma r t ín  .Iim éxez .

don .luán Stradtman.'i ;i los señores Fulgeiwio 
y Juana María E.seoto, dueuo.sde dichos bienes. 
Se advierte ijup es primera lieitaciihi >, en cun- 
secueneia. no .se admitirá postura que deje de 
cutrrir Irjs dos tercios de la tasaeü'.n. —Teiiuei- 
galpa: Is de seplieiabre^e Itius.
8 L tjis M. VAsquez, Srio.

El infrascrito, Secretario del Jiizgado de Paz 
de lo Civil de esta ciud;td, liaee saber: que este 
Juzgado, en providencia de esta fecba, ha .seña
lado la audiencia del día viernes, diez v seis de 
octubre priiximo, á las diez de la mañana, para 
la venta en pública snlrasta de lo> bienes .siguien
tes; un lote de terreno sito en la montaña de 
Upare, de esta comprensi'in nninieipal, de tres 
manzanas de extensión, poeu más ú menos, y li
mitado: ai Norte, con terreno de Fermín Almen- 
dares; a! Sur, con terreno de los herederos de 
Pedro .Alvarado; al Oriente, con posesión de Se
gundo Escoto: y a! Poniente, c<m terreno de los 
mismos herederos de Pedio -Ahaiado. Lhia ca
sa ubicada en ¡a ahiea de .Mateo, de esta ¡ntsma 
compri iisión, con un cuarto anexo, con paredes 
de estacón y cubierta de teja: yiidc la ea.sa diez 
varas de larg'o por sie te de ¡inclín, con dos corre
dores, lino de ellos de dos \aias de ancho y el 
Otro de laia y media: \ el enal to miUe siete va
ras de largo por In-s vaius de ancho, ambos 
construidos en un solar fie treinta varas de lar
go por veinticiiicü de aiielio. y limitados: ul Nor
te, con posesión de Siim iln Ahrirado; al Sur. 
con eainirm real que eonihiee de esta ehidad 
para Lepalei ique; al ( )ri<-nle, con solar de Ma 
tías E-eoin: v al l'ouienti-, con solares de Feli
pe y Gaiiiiel MaiTiiicz. Los bienes descritos 
han sido valoradi-s: el hile de terreno, en cien 
pesos, y la casa y ui-< s- ■ o i i--iir(i inlicilieo 
pesos: y si-rán \endidn- • ii • n i lal ih i.i < ii-cueión 
que por til inta pi-sn̂  y -n-- intenses 1 dos por 
-ciento loi tisual. desde I I Veinte de jniiiuile mil 
aoveciiiitos cinco ha.sta sn cancelación, inás las 
•«oatas del juicio, reclama el represeaunte de

El infrascrito. Secretario do Estado en el I)e.s- 
paclio de Fomento y Obras Públicas, por la ley. 
hace saber: íiue < on fecha de ayer se presentí'»;» 
su Despacho el Licenciado Stmucl Gómez E.. en 
representación de la Ui-lninVí- /'is7«/,.vñi Tnlikt 
Asíficintiiin. compañía'doinieillada en la ciudad 
de Nue a Y'ork. Condado y Estado dcl mismo 
nombre. Estados ruidos de Norte .Ainériea, pi
diendo el retfi-stro y depiisiío de tres mareas di’ 
fábrica que aplica á sus orodiieios químicos. 
J'aít il l ' if  del }>f. 7 ic/cii'iL. niutiJlns del lh\ 
irY'int y yíníhuo íiJc-r'is del J>r. FnniHin,
marca Ví/fiw. las cuales consisten en los pornie- 
riores .siguieiit|jf;: 7'a.-íii/ti.< d--l l>r. Illch-irds una 
Rde tamaño recular do letra de inuir.-ni n. eti 
fondo negro, een una antorelia'lumiiiosa en la 
parte superior y en medio de cuy os rayos tiene 
i’.serita en !o-n ;; enn.a la expi'i’sii'n .-.alctasvia  
del pie de la aiitnix-lia y at ravesfindo la 11 liasia 
un poco 'Más iiíiajo de sus pi'S, parte una csjie- 
cie de daga que antes de sn lematc la envuelve 
una cinlilla en íorma caiu iehosa: la mi.sma P 
tiene inscritas, en letras blancas y en las líneas 
que la formati, las siguientes palabras: Ri-
ihard Bifpcpsút Ttihkta." ( I i(d J)i. fii'i.iiit: 
la palabta á Mantillas,'’ en letra negra de im
prenta, bien proMUueiada, de tamaño mediano, 
con una especie de rúbrica que parte del pie (li
la G, unida, y termina al pie de la S. sin estar 
adherida á ella: letras iguales, BuAlHiiís RnUnu- 
/■adoy"̂  dd Jtr. FninkUit: la palabra “ Veteas." 
en letia COI rieiite, liieit proiiiinciad i, de negro 
con una espi-eé.'de rúliiii.a que salí- unida del 
pie de la S y tcimina un poco untes de Ih gar á 
la A': est.a li-t la es mayor que las dcmáis. Dichas 
marea.s de fábrica han sido registradas en laOti- 
cina Oern’ ia! de Patentes de los Estados Unidos, 
el 26 de fehrero de li«il, bajo el número It-s.'.iT-A: 
el l.ü de marzo de 1004, bajo el número 42.244, y 
el 21 de agosto de Vx>n. bajo el míinero ,W f>74, 
respectivamente. Lo que se pone en eonoei- 
mienro del pi'i'»lico par.a los tiñes de ley.—'fegu- 
cigalpa; 17 de julio de 1908.
8 A l b e r t o  A .  R o d r ío v e z .

EDICTO
El infraserito, Secretario del Juzgado de Le- 

trasdel dei»ariauieiitodcClioluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgado de 
Letras con fecha veintiséis del corriente, se ha 
mandado eonh-rir l,i posesiiín eíeeiiva de la lie- 
reneia iesiamenlaria queáisu ilefunciiín dejii 
.Insto Gha\airia á sus hijas legitimas Cre.scen- 
da. Iioloresy Fraiiei.sea del mismo apellido. 
Lo que pongo en conoeimieiitu del púlilico para 
los tilles de ley.—Choluteca: 2> de septieinhie de 
1ÍKI8.

P edho N. C.íroam o , Srio.

DENUNCIO
F.l infiascrito, .Admiiiislrador de Rent:is del 

defiartaniento de Cortés, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado el señor don Samuel S. 
Valladar’ s demineiando como baldío un lote de 
terreno (oino d» cuarenta eaballerías, poco más 
ó menos, pu-pias para la agrieiiltura y la crian
za de gai adfi. Kl teneiio. comprendido en esta 
jurisdicción municipal, se denomina "San Lo
renzo”  j "E l Córvaoo,”  y está limitado: al Nor

te, por terreno nacional; al Este, terrenos mer 
didos para ejidos de la aldea de "La  CumbS:'' y 
para don Franeiseo .\iiiaiiaii; l;-_ye-,: al Sur, te
rrenos de "La  Pita" y "Cofradía." del Dr. don 
Franeiseo Hográn v de la sueesii'iii de don Pré»s- 
poro Vidaurreta, respeetivaiuenle; y al Qeste, 
terreno "E l P ila l" y "Los Aguacates," dqnuD- 
ciado por don José María Nuila. Lo que ®  po
ne en coiiociiniento del público para los tiñes de 
ley.—San Pedro Sola: septiemlire 4 de luos. 
30-18 C itLO U R io  d e  L e ó n .

El infrascrito, Admlnisttiiclor do Rentas del 
departamento de Cortés, hace s.aticr: que ha- 
hiéiido.so llenado todos lo.s requisitos leg'ales en 
el denurieio del terreno "E l Pulinar," hecho por 
don Enanoisco Abraham Ri yi s. ermipuc.sto de 
diez y nueve heetáreas y cineo m il‘ setecientos 
cinoiii-nta metros ciiadiados. juopio para la 
agricultura y eriaiiza dé ganado, y como á tres 
millas (le la linea fó-rrea, se ha valorado á Cftzón 
de cuatro pesos por cada hectárea, iletiiendC) re
mal aive. eii el ii;i-,ior postor, el día di'-/ y $iete 
(Ve or-nibre próximo, álas dos de la larde. (Di el 
local qui- ocupa esta (>tieina. Lo que se jioIJe en 
canocimícnto del pútilico para los fines t^isl- 
guientes,—San Pedro Sola: 17 de scptieaibrc de 
190.8.
30 - 28 (ÍRE(iORIO DE L eón.

D E N U N C IO

El infrascrito, .Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace salrer- que el Abo
gado don Gumersindo T. Rivera, con prxier ge
neral de los señores Ramón lí. Romero, .'llguel 
B. Romero, Luis Uj¡bina, Eulogio HevnáDdez 
M.. Miguel 15. Alejía, Luis t'ardoiia. Josi- Angel 
Aleiuán, Raiiujn Santiilana, Claro 'Jviedoy Se- 
eundino .Alilaya, se lia pn-si.-ntado ilenuneí.ondo 
coaro baldío el ti-rreno denominado "Los Gua
miles de los Jicaqiies'' y "La Cordiiierii de la 
Coeliinilla," sito en jurisdicciém de Choloiha y 
compuesto de ochenta á noventa caballetias, 
poco im'is ó menos. El terreno es propio para la 
agricultura,.está situado á ocho kilómetrosde 
la línea férrea, y limita; a! .Norte, con terreno 
(le doña-Teresa de Madrid v terreno inculto; al 
Sur, con terreno de E. Do.\ y denuncio del Ge
neral Flm i liano ,1. lionera: ul Este, con terre
nos de doña A'ictoria A', lie Nidia y de la here
dera de don Cipriano A’elásqiiez: y ,a! Oeste, con 
montaña inculta. Loque pone en conocimien
to del púlilieo para los tilles de ley. —San Pedro 
Sula: septiemlire 9 de 1908.
30 - 30 Gkeookio d e  Le iín .

A los contratistas de aquarüíents
A l Cf.uiietizar e! preseiUi- uño of.’ünómi- 

co, se lirevino á los Adm iiiistfK dotes de 
Hefitas que, bajo ninpún prete.\to, po
dían dispuiiei- d’ -l pi'in(;i))al de la.s espe
cies riscales, á efiícto de garantizar cum- 
plidiiiiiente el pago á los contratistas que 
las suplen.

Rn tal virtud, so suplica á é^tos se s ír
van dar cuenta á es‘ e centro d irectivo  
cuando tal prevención deje de cumplirse, 
expresando las razones, si las hubiere.

Teguciffalpa; 24 de .septiembre de 19C»8.
M ó  ICO Z e l a y a , 

Director General.
— ------ _ _ _ _ _ _ -----  . . .
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	Fomento Y Obras Publicas: Se manda pagar la suma de $ 8.00- Se aprueba una contrata.
	Avisos.
	Oficina de Centralización  de Cuentas: Ingresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de junio de 1908.



